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14 Arto. 19-~légan• en el Poder Ejea, • 
14 ti vo para que laa ejerza en rece.o del 
14 Con!(r"'°, laa facultadea de leglalar en 
IS 101 ramoa dP Fomenl", Pollcla, · HígienP, 
I() 6uerra, B n• ficencla, ln•trucclón Pú1>llr.a 

roDEH LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL ----------------~ fü. Í R F.SID!!NTF.· DF. LA R F.PU!II.JCA, 

a 111a h~bltanl<'&, 

~ARF.D: 

Qne el Con~re!lo ha ordenado lo aijifulrnte: 

ORCRF.T0 N 9 5 1 

LA f'AllARA l>F. 01PUTADOS Y !.A DF.L Si;: 
~ADO DE I.A RRPUlll.U:A DF. NICARAGUA. 

DF.CRF.T AN': 

Unlr,,.-11:n cumpllml..nlo ,¡.,¡_ '-"· ,;,7 
l"n. , ,leclárea« f¡,.i,tna D,slrnadoa a la 
P(Paldenr.la de la Repóh!lra. a !01 l<'llorea 
S.-nador doctor t:rlaanln Sacaaa, Diputa• 
do don Aurello Mont!'nf'gro y Dlputaclo 
don Fern&ndo Delgadlllo Cole. · 

D,ido en •I Salón ele Seaionea del Con• 
grHo.-Mana11ua, Dl1trllo Nacional, doce 
<le Diciembre de mil novl'clent<'a 1reint, 
y l)UPVP. 

O•ofr, ,.Sa11doval, 
Pruldente. 

R. Go•z4lu, • Maria1t11 Arru ,II• V 
••r. Sri o, . • ._ 29 Srlo-

P<:: T;.nt¡: P;i.b1íq .. ne-CUa P:,uideclal. 

y Hacl~nda. La fac-uhad del.,geda de J.. 
11l ■lar en Hor.lemb no romprende la de 
,., ... , lmpuPI! •• y la de modlfir.ar laa par­
tida. del Preaupneato lteneral de 6aato1 
1Ar1. 165 Cn.) ' 

Arto. 29-Eata ley empezará - a .regir 
tlf'arle au puh1ir.aclón en dca Gaceta.. 

Dado en el Salón de Seaion•• de' la Cl-' 
111ara de Oiruu,-lo.-Managua, D. N., JJ 
,1., Jlld<'mhre de 1939. 

A. Monl,,,,trn. 
n. P. 

1/nuJ• Po11/11is B., C. F/,.,u V,,,,,, 
~ [ # --· ...._. "' 

i ). !',J.~ ~· ----DPS. - -
Al Poier Rj-ocudvo.-Cámara del Sena­

to-Man,.gua, O. N., 14 de Dlciemhre 
de 1939 

LHiJ 511/naar, 
s. s. 

Onofr, S,mdM<,1/, 
S. P. 

Alrµ,11d,o Ast1ui11, 
s, s. 

Por Tantn: Ej•ri\tPae-Caaa Preahlen• 
cb!,-_ Managua. D.N .. qulni,e de Diciembre 
de mll novedent, a treinta y nu•ve. 

' A. SOMOZA.• 
, P.-1idente de ta· Repúhllca. 

!i. RAMIREZ 8R0WN, 
M!nlatro de la Gobernación 

y Anexo;. -
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EL PRl!:sIDENTK DE LA REPUBLICA, 
a aua bahltantt,a, 

mara de Dlputado1,-Managua, D. N., 14 
de Diciembre de 1939. 

SABED: 
Que el Congre10 ba ordenado lo siguiente: 

A, llftm1e1ug,11, 
O. P. 

DECRETO NUMERO 59 '"· . ·. 

LA CA.MARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SF.N,\l)f) DE LA REPUllUCA DE NICARAGUA 

He1t11 P.,Pais B., 
D. S. 

• DECRETAN: 

Al Poder Ejecutivo-Cámara del Sena• 
do-Managua, Dl11rito Nacional, catorce 
de Diciembre de mil noveclento1 treinta 

Arto. 19 -De conformidad con el Arti• y nueve. 
culo 300 Cn., el Gobierno del Distrito Na• o,.11( 18 s,,,,,/MJ11l, 

clonal estará a cargo del Prealdente de la · s. P. 
RepÍlblletr quien lo ejercerá por medio de Alefandro Asta,io, L"u Sal,ua,-, 

s. s. <lea funclSonarlSos que a
1
e dden

1
om

0
in
1 
ará

1
n: NMI• S. s. 

nlatro y ub• ecretar o e atr to a- . 
clona!, respectivamente. El Sub-Secr~a- . Por Tanto: E¡ec<itese-;-Caaa Presiden• 
rlo colaborará en el despacho . diario de c1al-:-~anagua, D. N .• quince de Dlclem­
loa aauntos diatrltorlalea, aubordlnado al bré de mil novecfent01 treinta y nueve. 
Mlnlatro, y bará laa veces de qte en ali A. SOMOZA, 
dtfecto, Habrá además un Sindico que Prealdente de la República, 
deberá aer abogado, y el cuerpo de fun- G. RAl!IR.EZ BROWN, 
clonarioa y •mpleadoa oeceurloa para la Minlauo de la, Gobe~naclóo y 
admlnlatraclón del Diatrlto Nacional, cuyo --~. . Auuoa. 
nombramiento y funcione• ae determinarán ____ C_A_M_A_R_A_O_E_L_S_E_N_A_D_O ___ _ 
en el respectivo reglamento. 

Arto. 29-La añmiofatrad6u local de XLIII Seai6n de la Cámara del Senado 
la■ clndadea, pueblos y vlllaa, eatará a (Continúa-3) 
cargo de laa Munlclpalld&dea uombradaa Senador Saudoval: La Interpretación dé 
por el Pod, r Ejecutivo, cada doa aftoa, e la Ley Suprema, que ea la Conatitucl6o 
Integrada• de la alguleute manera: En laa de 'ª R, póblica, alo reformarla ni dero-· 
cabeceraa departam,otalea, por un Alcalde, tiarla, alno decir, que " lo que realmente 
un Sindico y un Regh,or que teod,á ,xpnaa el articulo, correapoode al Pod"r 
el carlfo de Teaorero. El Sío,1lco dela• Leglalatlvo, porque la mlama Conatl!uclón, 
rá aer Abogado, y donde no huhlere dic.,: cCorreaponde al Poder Leglalatlvo 
Abo1,1ado,erá un entendido en dere. ho. en Cám•raa aeparadaa la■ algulentea atrl• 
En loa Muni lp!o1 cuvas renta■ aubau de bndone■: 19. Decretar, Interpretar, rdor• 
Ciuco Mil Cor.iob ·a anual .. , la Munlcíp •• mar y derogar laa leye ... Ahora, la Cona• 
IMa<i • atará integrada en la mlama form~ \ltuc1ón eatá de acuerdo con la teala de 
que en·l•• cabecera. d•partam,otalea, y qu"' deben aer doa debate■ p,ra todo pro• 
en un•• y otra. el Regldor•Tuorero aupll• yecro de ley, y aaí lo expreaa en su artlcu• 
rá la■ funcione• del Alcalde en l01 caao, lo 182. El Senador Dr. Ar11ftello Vargas 
de au1eoda de éate. • dice que el rechazo de una J.,y no e■ un 

Arlo. 39-Laa otru kuolclpal!.la-ie1 .,.. acto leglalatlvo; y yo ■oatengo que ■i lo 
taráo a cargo de uu funcionario que con ••• y que por lo tanto debe llevar doa 
el uombre de Alcalde ej,rcerá Ja1 funclo• d~batea. Ademú, una ley que 001 ha ve­
ne■ propias de qte, las de Tesorero y ta. nido de la Cámara de Dlpniadoa, que allá 
de Reglatrador del Eatado Civil . de laa aufrl6 'do■ debate■ y todo•· lo■ trámite■ re• 
Peraonaa. Habrá ademáa un Alcalde Su• glame11tarloa, aerá Juato que eata Cámara 
plenle que hará de Secretarlo y de Slndl- para matarla, le de no aólo debato? 
co, y reemplazará al Propietario en loa ca• Declarada ■uficlentemente discutida el 
aoa de auaencla. acta, •• aometló a votación junto con la 

Arto. 4c,--El Poder Ejecutivo que.Ja recon■lderacl6n pedid,, ■lendo aprobada en 
debidamente facultado para dictar el regla• eaa forma, por nuevn voto■ a favor y ocbo 
mento de la preaeote ley. especificando la■ en contra. 
funciones y atribuciones del Mlnl1tro y 39-Lleg~ una Comlalón de la Honora• 
Sub-Secretarlo del Distrito Nacional, y de ble Clmar& de Diputado■, compue■ta de 
I•• Munlclpalldade■, ronforme el nuevo loa Dlputadoa Dre1. Irlg,,yen y Bárcenaa 
1!11ema. Meoeae1. 

Arto. 59-La pre■ente ley, de coofoml• Diputado Bárceuaa llleneaes: La Cáma• 
dad con I& Conatltuclóo empezará a regir ra de Diputado■ está dando fin a ■u Re• 
deade el rrimero de Enero de 1940, previa ¡lamento Interior, y ae ha presentado allá· 
publlcacl6o en el Diario Oficial. el caao de coo,lderar eu el Reglamento el 

Dado en el Salón de Sealon• de la Cá- caao de mllefW de D!lO.ct. 1111 mlembroa. 
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Hemo• reÍuelto hacer uo articulo referen• 
te a la muerte, de cualquier Repreaent,.n­
te,, forma de enterrar. etc.; y .Pª'ª eao, I• 
Cámara de Diputado• no• env,a a pregun 
tar a la Honorable Cámara del Senado •I 
le parece conveniente que cada Cámara 
contemple el ca•o en au Regl,menlo, o 
ae eatablezca un Capítulo eapeclal en el 
Reglamento del Congrao Pleno. 

El Senador Dr. Argilello manlfeató qne 
Je parecía conveniente que cada Cámara 
est•bleclera eaa dl1po1lcl6n, en 101 Regla· 
mentol, ■eparadamente, puea basta conal­
deraba incon■tltuclonal, e1tablecerlo en el 
Reglamento del Congre■o Pleno. 

La Cámara por unanimidad aceptó lo 
expreaado por el Senador Dr. Argllello; y 
en con■ecuencla, el Senador Prea!dente In 
formó a la Honorable Coml■lóo que e■ta 
Cámara Incorporaría ~o 111 Re&lamento IH 
dilpo1iclone1 referente■ al cuo de enf,r. 
medad o muerte de 1u1 miembro■• 

Se retiró la Honorable Com1■16n. 
49-Se tomó la prome■a de ley a lo■ 

Senadorea Suplent.,. don Héctor Membr~ 
flo Palma y don Alfredo Artlle■, y .•e fir 
mó el acta re■ pectlva. 

59-Uegó el Honorable Sr. Minl■tro de 
la Gobernación a p.,dlr en nombre del Po­
der Ejecutivo, ae diera lectura al dictamen 
au■crito por lua miembro■ de la Comisión 
de Gobernación aobre la Iniciativa de la 
Cámara de Dlputadoa, tendiente a eata.ble­
cer regla■, procedimlentoa y 1anclonea, 
para mantener Inalterable el e.non. de 
arren<l.mlento de loa predioa urbano• en 
una cuota o renta Igual a la que pagaban 
loa arrendatario• conforme contratoa vigen­
te•. escritos o no, al primero de Aga.to 
del a/lo corriente y mientn■ dure el E■ta­
do de E met ¡¡encla Económica decretado el 
11 de Septiembre corriente. 

El Sr. Mlnlatro, en nombre del Excmo. 
~. Presiden le de la Repúbllc, expre■ó la 
ur¡¡encla del deapacho de e■e aaunto. 

El Senador Pre■ldente manifestó que en 
,u,octón a I pedimento del Honorable Sr. 
Mlnlatr9 de la Gobernación, •e daría leo­
tHa al dlctamcu y a la Iniciativa, e Inme­
diatamente. de■pnós 1e someterla a dl■cu• 
alón en lo gen• r al. 

Se dló lec;tura por Secretaria al dicta• 
mea y a la Iniciativa mencionada. 

Miuletro de Goq¡,rnaclón: Ante■ de que 
Inicié& la dlacu■lón de e■ te proyecto. qule• 
ro manlle■taroa que el Poder Ejecutivo lo 
ha formulado en el de■eo ferviente de aer 
vlr 101 lntereae■ generalea del paía, to­
mando en cuenta la■ con■ecuenclas que ya 
princlpiilfon a ■entlrae de una manera 
p■ lcológlca en nue1tro medio. Ante laa 
11ece1ldadea qua aumentan cada día para 
la• ,familia■, cada jefe formula 1n pre■ u• 
puesto, y al a medio mes, recibe la notlfi-

caclón del arrendador ■ublendo el precio 
de la vivienda, el pretupue■lo ae le dese­
quilibra. · Son tale■ la■ clrcunstaaciaa que 
prevalecen adudmenle, que cualquier au• 
mento viene a de■ equlllbra, el ¡,re,upue■to 
de la mayoría de laa f,mlllaa nlcaraglle■u. 

En eata virtud ae ha ·considerado, como 
algo mlnlmo, en el ■entldo de favorecer a 
la generalidad, el no conaentlr que ae al• 
teren loa cánonea, en la forma . prescrita 
por la ley, mientra■ duren la ■ clrcU:n•tan• 
clu a que me be referido. He oidó con 
la mayor atención el dictamen de vueatra 
Coml1l6n. y no creo que ■ea el · ca■o de 
mandar al estudio de la honorable Corte 
Suprema de Justicia el proyecto. No ae 
trata de una ley de carácter permanente 
que afecte a loa. C6digoa, pue■ en este ca­
••n ai aecealtaria el e■tudlo de la Corta Su­
prema; ae- trata de un decreto de en1ergen• 
eta, dictado dentro de e■e E■tado de 
Emergencia Económica que habéis decre• 
tado, Eae e■tado de emer¡:iencla permite 
formular leye,■ da emergencia que no aon 
de carácter permaoeute, ol tienen toda, 
la■ caracterl■tlcu de ley; eato■ decretos 
de emergencia, como lo dice la ley, van a 
durar solamente lo que dure el e■ tado de 
emergencia. He venido, ■ellorea, a Instar 
en nombre de la■ necesldade■ pública■, a 
que le déla el trámite más rápido a la ex• 
pedlclón de e■ta ley. Como lo habéis 
vlato, no ,e trata de mol•atar a nadie. al­
no ■Implemente de que el Ejecutivo tenga 
en aua mano• laa armaa nece■ arlaa para• 
defend•r la tranqullldad pública, cuya ba■e 
e■ la tranquilidad en loa bogarea. Deapué, 
de ella recomendación, pido la venia de la 
Honorable Cámara para retirarme. 

Se retiró el Honorable Sellar Mlnlatro. 
Senador Morales: La Coml■lón de Ju■ll• 

da se ha pronunciado en el senlldo de que 
el proyecto de ley ■obre Inquilinato deba 
Ir a la Honorable Curte Suprema de J ua­
tlcla para olr la llu■trada opinión de aquel 
Tribunal, porque con1ldera que afecta la 
'egl1lacl6a de emergencia en do1 puntea 
princlp1,lea, Primero viene a modifi ,ar el 
tratado de de■ahuclo o lanzamiento y ae­
gundo modifica di1po1lclone1 del Código 
de Procedimiento Civil, en ■u Párrafo l V 
Titulo XXU y la lnatltucl6n de tercero, 
·le oue■tro Regi■lro Público. Código CI• 
vil. 
H•mo■ creído que ■e 11ece1lta el eatudlo 

de la Honorable Coite Suprem~. para po• 
neroo■ en conaooancla con el articulo 200 

de nueatra Con■tltuclón, que dice: <■lem• 
pre que un proyecto de ley, que no pro­
ceda de Iniciativa de la Corte Suprema de 
Juatlcla, tenga por objeto dictar, reformu 
o derogar dl■poaiclone■ referente■ a mate• 
ria judicial, no po1rá discutir.., ■In olr la 
opinión de aquel Tribunal, el cual la em!-
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tlrá durante la1 ae1ione• en cuno u en lo1& 
del afto ■lgulente, ■egún la txtenaión. lm 
port•ncla o urgencia del proyecto. V,n 
cldo e■te término po<'rá procederse a l• 
dl1cu1lón dtl proyecto de ley, aún 1in la 
opinión del Tribunal. Bien conocidu 1uu 
laa razone1 que ba tenido el ejocutivo al 
proponer a la conaldera i6n el proyec10 
robre alquiler de babltaclonet, pufl e• ne· 
ce.arlo poner paro a e■a a)La ln0;10Jerada 
de loa ~none■ en Nicaragua. 

El Poder l!:jecutlvo ba tenido una gran 
habilidad al fijar como 1•unto de referencia 
para el pago de lo■ alquil ra, el precio 
fij t1o al primero de Agosto, porque bie" 
pudo hacerlo como lo hicieron en Chile, 
e1tableclendo un Tribunal que eatabl,zca 
la renta que deba pagarae, lo qu• darí11 
quizá pé1tmo1 reaultado1, pue1 podrían re­
ducir loa arrendamlentoa hasta el 5c ¼ o 
má1; el Ejecutivo ha tomado un tipo re 
comtndable, un punio de referencia acep­
table. 

El '5enador Gral. Murlllo 1e declaró en 
contra d, 1 dic1amen. 

El Senador Dr. Sandoval ee declaró en 
contra del dictamen, manlleatando que e10 
darla lugar a que 101 duefto■ de casu 1e 
•1 r,anraran a poner deaabuclo■ a los In· 
qulllnn1. 

(Continuari) 

PODER EJECUTIVO 
---G-0-BE-R-NACION Y ANEXOS 

Estat•tos del •Club Social de Nagarole• 
; (Concluye-~) 

Capitulo XI 
De 1,,s V «ates 

Art. 50-Son obllRacione1 de loa Voc,lca: 
a )-Aalttlr puntualmenete a laa aeslonrs; 
b )- Hacer vecea del Prealdente, Vice· Pre• 

■ldente o Secretarlo1, en dclcctoa de 
e1toa, por orden de •lección, 

Capítulo XII 
De 14s .fu11las Ge11eralts 

An. 5t-La■ Jun,as Generalrs 1e com 
pondrán únlc•m · ole de loa aucloa acclu-
nl11a1. , 

Art. 52-Se celebrará Junla Gentr•I or 
dinarla el ■egundo domingo lle Diciembre 
de cada afto, a la bor• que Indique la ci­
tación, firmada por el Pre, idenle y el 
Secretarlo, la cual deberá aer publicada t>n 
un periódico de la locallcad o en ■u de• 
fecto, por medio de aviaos fij,doa en lo• 
lugc1re■ públicoa, t uando menos con cuatro 
día• de an1ldpación. La Junta Dh•cliva 
dará curn1a de la ge1tl6n del afto que fin; 
y de la1 reforma■ que ju,gue pra-1kablei 
¡ reaentan<!o la m ·morl .. de que babi. el 
Art. 36, lnc. n). A continuación se pro­
cederá a la elección <!e la nu,va Junta 
Dlrectiv.. Cualquiera. que ■ea el número 

de 1ocio1 que .isf11a a cita Junta, dará 
validl"i a eua a1.:uerdo1. 

Art. 53-Se celebrará una ■cgunJa Junta 
Ge1ieral orJlnarla el ■eguado domingo de 
Junio de cada año pua conoc.r de la mar• 
cha admlniatrallv• del E■tableclmicntu y 
cuahiuler olro aaunto de lnterC1 para la 
Sodeda l. La cltact6n par• e■t• ■ealóu ■e· 
,a en I• ml ■ma forma 4ue I• ,a11teriur1 e Igual 
con re1ad6n al ,¡uorum. 

Ar. 54-Lo■ socio■ •cclo11l1ta ■ utan •n 
la obligac16n de aal■tlr per■onalmente a 
laa 1e1ionts1 por lo cual no ■e admltrn 
votn■ por portor. 

Ar1. 55-Hat rá Jun1a <>eneral ,xtraor­
dlnarla al, mpre que la Directiva acue•de 
ronvocarla, o cuando la ■oliclten por e■ 
crito, por lo _meno■ cinco aocio■ accfonlr­
ta• a h Directiva por medio de la Secre• 
tarla. 

Art. 56-En la ■ aealone1 extraordinaria■ 
de la Junta General, no podrá tratane más 
que de loa asunto• Indicado• en el avlao 
de la citación y de 101 que la Directiva 
acuerde, dando preferencia a l01 prim,ro1. 
La c-ltaclón ■e hará en la misma forma 
que para la1 Juntaa ordlnarl.s. 

Art. 57-Para que pue:la haber ae1lón 
extraordinaria ea neceaario que conr.urcan 
la mitad má■ uno de loa 1oclo1 ln1crtto1, 
11 no bubh re e■te número ■e volverá a 
convocar para cebo dia■ de■pué■ y habrá 
■eaión con cualquier número de ■ocloa que 
a1i ■ta. 

Art. 58-Para que 101 acuerdo■ dé la 
Junta General aean válldoa ■e requiere h 
m1yoría abaoluta de votantea. 

Loa ■ocio• que no a■i ■tan a l•■ Junta• 
ürnerale•, ■e entenderá que e11áu confor­
mf"■ con los acuerrlos aprobit.do1 en ell•• 
y, en ningún ca10, podrán prute■t~d 11. _ 

Art. 59-La Junta General tiene dere­
cho ¡,ara pedir au dimisión • I< • miembro• 
de la Directiva que no cumplan con ■ua 
debere1, y en caao de negativa. podrá re• 
moverlo■ con el voto de 1u1 lercera■ par• -
tea. · ·. -- ,,. ... ,, .• 

Art. óo-l!:I día anterior a toda Junta 
General, el Gerente•Te■orero pre1entará a 
'a Directiva una lleta de lo■ aocioa que 
e11én ■olv, n1ta cnn el Club, la cÚ•I .,.,vi• 
rá para 11evar a cabo la■ votaclone■, pue■ 
101.mente loa 1oclo1 4\ie e■tén en eae ca■o 
t,ndrán derecho a votor y a aer electu1 
en las Junta■ Generalea. 

Art. 61-l!:I día primero de enero de 
cada allo deberá celebraree una A■amblca 
General compueata de aoclo■ accloniotaa y 
10:lo■ actl voa a fin de dar . poaealón a la 
nueva Directiva con laa ·aolemnldadea de! 
ca■o. La hora ■erá deaignada con antlcl• 
pacl6n por la Directiva ■allente. 
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Capítulo XIII vigilado por un empleado que llevatá el 
i)JsPOSICJONES GENEIIALRS nombre de Inapector. quien •erá h auto-

Art, 6z-·La• reforma• de eatoa E,tatu• rldad Inmediata que h,rá guardar el orden, 
toa corresponde a la Junta General de y a quien loa ac.ciba tienen la obligación 
Acclonlatu. m.,. nln¡.unil reforma podr• de obedecer y re1petu. 
bao:eue a ¡01 preaente, E•latutoa, alno El derecbo de autorld•d dado al lna• 
de•put!a de dos aftoa de estar en vigencia. pectar no quiere decir que anulo el derecho 
Tale• reformaa d,berá ser aprobada• pt•r de autoridad dado al Gerent... bajo cuya■ 
el Poder Ejecutivo, el cual, en cualqul"r 6rdenea y vlgllaocla eatará el In1pector, 
momento, •I juzgare ·que e•ta aaociacl_ón Art. 7o-Se destinará un libro llama,to 
110 ae aju•ta a la• leyes y a su• prcp1oa de cQu•j .. y Obaervactooe•••• cu1todlado 
r.,glamentos, podrá revocar la aptobaclón por ~, ln•pector para que loa aocloÍ y 
dada y pr,coder a au dlaoluclón, aln que empleado• eleven por escrito at cooocl• 
eu ningún cuo, la■ decialonea del Ejecu• miento de la Directiva laa qu•j•• que un 
tivo a eale respecto, pueden •~r objeto de aocio t<'n¡la de otro o de loa empleadoa. 
reclamo o Indemnización alguna. y ha qu•j•• que el Inapector tenga de 

Art. 63-EI Club ea para uao privado aqu-,11. s; aaim·s110, las oboervaclooea que 
y exclualvo de loa aocips; en consecuencia, cualquier aoclo crea oportuno hacer· a .Ja, 
e■la exentó de· pagar línpue■tos municl• Directiva.·' · • ·. :: :~-- · . ' / 
palea que graven a loa eotableclmieotoa 'Art. 7 ,-Para poder aer miembro de la 
similares abierto• al ¡,úblico, Directiva e1 todl1peouble ser socio aedo• 

Art. 64-A fdta, .uaencla o impe<ll• oiata, por lo. menos tres meaes antea de 
mento del Presidente hará· su• veces el la elección. 
Vice, y defecto de amboa, loa Vo~alea en Art, 72 -La■ f4ltas cometidas por 101 
el orden de ■u eleccl6n. ■ocioa serán cla1ificada■ por la Directiva 

Art. 65-En caoo de empale en la vo- en levea, gravea y muy gravea, 
tación d" las Junta G~neral o de la DI- La falta leve aora ¡,enad.l con amone•• 
rectlva, el que pre1lde tendrá doble voto. taclón privada; en caso. de reincidencia, 

Art. 66-EI Gerente-Tesorero llevara un 1e1á considerada como grat<e. 
libro en el que consignará el nombre de La falta grave 1erá caotlgada con aua­
lo• 1oclo1 accionista• y actlvoa, y eo el penal6n de uno a aeia mese■, a juicio de 
cual ■e anotarán lo■ cambio■ de rewldencla la Directiva, o con repren1ló11 dada por 
y la■ cancelaclone■ conespondlentea, el'a en ae1ión .. ,uraordinorla. 

Art. 67-K1 periodo de la Sociedad será La falta muy grave, con upulaión. 
de diez afio■, En el remoto caso de di- Art. 73 -La expulsión de un miembro 
aoluc16n, loa fondoa, loa mueblea, efecto■ de la Directiva s61u podrá aer decretada 
y ennrea 1 ,.rvlrán para cumpar con las en aealón extraordinaria de la Junta Ge­
obligaciones que tuviere contraidu, y ■i oeral. 
bublCff sobrantes, "" distribuirán a pro Art. 74 -Loa miembro• de la Directiva 
rrata entre Jo■ aoctoa accionistas, e■tán obligados a cumplir fielmente con 

loa catg ,a que ■e le■ haya encomendad~ 
La dlaoluc16n de la So ied4d p<>jlrá aer y en :aao contrario, podrán aer removldc,a 

acordada dale.mente en Junta General de por la Junta General convocada por la 
acclunl■tH Y por unanimidad de voto•. Dlrec1iva. En este mismo acto ae baráo 

El periodo de diez alloa antea menclo.' lo■ nombramtentoa de loa repu•atos. 
nado pojrá aer prorrogad~ onr otro l¡¡¡ual Art. 75-Habrá una fiesta o6cial anual• 
"<>n. un simple acuerr.o •n Jllnta General mente que tendrá efecto el primero de 
y por YOto ce la maycrí,. __ En•ro, 1,udiendo la Directiva cambiar el 

Art. 68-Los ■ocios dt'berán cancelar día, alendo ésta la q•Je debe. dlaponer todo 
101 <uentu de cantina qulnceoalmeote. lo concerniente a dicho fe11lval, que aerá 
Pttderáo el crédito de ta cantina b.,st• exclusiva mente con fondo, del Eatabled• 
tanto no paguen lo adeudarlo, aln perjuiclv miento .. 
de auscrlblr a favor del Club pagarés co Art. 76-Nlngún empleado podrá tomar 
mercial eo por laa cantidades adeudada•. parte en loa juego• y dlau a ::clones de l01 

E crédito que .., dará a loa aucioa no 
podrá pa■ar o exceder del limite acordado 
por la Junta Directiva. 

tocloa, a fin de m•nteoer la Independencia 
de au cargo. 

Art, 77-Lo1 aocloa funda.lores aon 101 
que 111,crlbeo el atta de constltuci6n de 
la Sociedad, Loa fuud,.dorea 16!0 poJrau 
ser acclonlatas. 

La morosidad de uo a<>efo en el p,go 
de •o• cuenta• aerá calificada como falta 
¡¡rave, y una vez t1aacunido el térmlqo 
de la pena, la Directiva acordará 14 ex· 
pula16o del moroao. 

Art. 78-Pa, a ser auclo accionista ea 
lndl■peoaable tener ■u acción en el Club, 
f'n t"Stado de •olvencla, ~ decir,' que no 

Art. 69 -El eit•b:cc:mi,n.o &e,1 111.,er: ,eug:. u.JeuJoa por cuota o crédito•. de 
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cantina o cua!quier otro motivo, siendo 
entenJldo que 101 que tuvieren má1 de 
una acción, 1e, áo ac.eptadaa éstas, en can 
celaclón del ade11 ·o. • 

Art, 79-Lo1 ónko• j11ego1 p•rmltldoa 
en el Establecimlcuto aun los rrue 1ellala 
el Art. 51 Poi. 

Art. 80-Lo1 preaentea eatatutoa com-?U• 
-.,án .i «¡¡Ir d<&de au aprcbaclón por el 
Poder Ei ·cut!v.o. 

Nagarote. cinco de Nvviewbro de mil 
noveciento• tre-inL• y nuevc.-Antioco Al• 
tamirilno- liliaa Corea-D.iuiel Pérez P. 
-Pasca■lo Ag:uflar- Atfre.!o Blanco-D.t.· 
vid Zúalga-bmacl Orozco-Jo•é Bbuco 
Z.-Leopoldo Estrada-Humberto Silva­
Guatavo Estrada, Secretarlo. 

Comuniqueae-Caaa Pre,ldenclal-Ma, 
na¡¡ua D.N., nueve de Diciembre de 1939 -
SOMOZA.-EI Minl•tro de la Gobernación, 
por la ley-Gustavo Abaunza. 

8EGCIUN J UlHUlAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N¡, 2892 
Dora M011er de z,mora, m1yor, casada, oficios 

domé1tkos.. 6tc domicilio, solicita tltuio supletorio 
finca rústica, situada val't: Et Coyol, setenta manz• 
nas supcrfc:ie, acolada alambre de pnas tres hilos. 
con dos casas atlón, una d:e:z varas largo, siete 
ancho con dos corredores, otra siclc varas tar¡:o, 
seis ancho. forro tablas, conteniendo tres m1nz1u.a 1 
guineos y café buen n-tado, como treinta manzanas 
zacatc ¡uinn y jar.aeua. Undante: Nort<.-, propiedad 
su.:esión Antonio O;)nd1cz. camino re1l intermedio; 
Sur, propiedad sucesión Margarilo Zamora, camino 
real intc-rmcdio; Orienl,r, Jlt'op;,dad suctsióo Asi~ 
do Ounrález. camino interpuesto y Ocddrnlc. pro­
piedad P,dro Joaquln López 

Quien quíc:ra oponerse há.:,alo término lc¡a1. 
Dado Julgada o¡slrit(l, Jinotrga, treinl.i oc:lubrc 

mil novecientos trdnHnutve-k. Huaa-Tomás 
Arhalo h , Srio. 2880 3 3 

N9 3l17 
La señora Asct-nción T1cay, mayor de tdad. \·iu­

da, de oficios dométticos y de rste domicUto. ~ 
ha prucntado ante e!ta autoridad solicitJndo titulo 
e-uplclorio de una finca rú,;,lica i.i1u.ada en el ca~c• 
rio San jost1 de Htl: ju1i«ti ción. como de cuatro 
manzanas de cabida, inculta y limitada así: Oriente, 
1>ttd10 de Sebastiin Ruiz, cam•uo interpue,to; Po­
nimt•, de hered,rot de Jost del Rosario lópez; 
Nc,tr. de francisco A¡uirre 1 Surf de MarUn Ti­
uv. ain nombrf'. ndmt.r.9- nt gravamen. 

Y qu~ estima en cuarenta córdobas. 
Oye,... oposición lérmino legal. 
Juzgado Loe•~ M,,., • .,., ninlihés de noviem­

bre de mil novecitntos treinta y nueAe-Jadnto 
Lópu 0.-1'. Ruir, Srio. 2574 3. 3 

N9 3118 
ti sellor Jamón Tícay, m,yor de edad, casado, 

a¡ricultor y de este domicilio, se ha praenlaJo 
aqte esta autoridad aoUcitando título 1upletorio de 
un IIOiar situado en •I ca••rlo San Jo~. de esta ju­
risdicción, como de ochenta vara5 de lar&<>, por 
treinta y cuatro de anc.bo, sin cercas y linda: Oricn• 
te y Sur, solar de Agapito O:iliérrez; Poníente, de 
M.acario lópcr., cane en medio y Nortr, <14! Pedro 
Cerda Crur. intcrpuc-sta otra calle. sin m,mbre, ná• 
mero ni gravamen. 

y. que eslima en cu1rtnta córdobas. 

Qníc• pretenda Q1JOner,c, prCKtllese 1ermiao 
lq¡al 

Juz¡ado Loe.al, MasaleJM'r vc,ntitrés de noviembre 
de mil noveci<nlos tremtt y nun-e-J1clnlo lópa 
o.-f. Ruiz, Srio. 2575 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
Nq 2970 

M1rt,1 de Je1ú1 Outilrru, solictta •mendo teneno 
ejidal Municipal, dos hecti&reas extensiónt m,a o 
mtnos. situado esta juriM!k:ción, lindando: Oriente, 
Luis O■rcfa; Ponfent<·, Mahlde Out1trret, ~mmo 
de pcr medio; Norte, Cipriano Sinch,z; y Sur, 
Amelía Sinc:hci. 

Quien ptelc-nda duccho dedúzcalo término ~,. 
Dado Oclt!'&ación Municipal San Raltel de1 Sur, 

once Aa:osto mil noviecientM treinta y nutvr.-V. 
Obre¡ón, Srio. 244~ J 1 

. N¡, 2978 
1!1 1tftor Isidro Escobar, mayor, casado, •aric.uUor 

e5tc domicilio, preséntese solicitando arriendo cua• 
renticinco manzanas terreno rjidal, punto Las Oa• 
ritas de •San Jor¡e'• nta jurisdicción estos linderos: 
Oriente, quebn.da del Tule colindancia tierrat de 
Acorapa; Sur. posrs:ión de Atanac.ia Outl&ru; ~e¡. 
d•nlc, Potrero ftlix Serrano; J Nortr, Quebrada 
La Pita, '/ casa• del mismo Félix Serrano. 

El q•e pretenda derecho terreno deslindado, pre­
sintese ~rmino ltgal con lfudo insc:rito será oido.­
líni•do-te1ret10-valen. 

Ddc11ción Muni~ipal, Santo Tomás, 30 de O:• 
tubre de 1939-R. Moneada, Srio. 2450 3 1 

N9 2979 
La Stdor.a Juliana Ou1do, mayor, casada, of~oa 

domblícos e,tc <,lomicillo, prcs&ltese esta autorubd 
arrierido dicci~is manzat1as. terreno irjidal puerto 
Quebnda •Caracol'' nta jurisdicción, estos linderos: 
Norlc y Or:ente. derechos José Antonio fonseca; 
Sur, derechos. Manuel Sevilla 8'cz; Occidcntt, 11aoo 
Los Mollrjones. · 

El qoe pretenda derecho lcr~no deslindad~ pre-. 
W:ntese térmrno legal con Ututo mscrito sed: 01do. ;! 

DeJegación Munícipalt Santo Tomás, veintisiete 
de O~lubrc de mil novecicnlos trcintinueve.-R. 
Moneada, Srío. 2-151 J 1 

N92'1SO 
Rafael Outiérrcz. solicita arriendo tcrr~nn ejidal 

Municipal tres manzanas, limitado: Oriente, Salomón 
Campos, camino ~n medio; Poniente, filomena 
S.inchu, y el solicitante; Nortei, con el c:ami no de 
la Prc,a; y Sur1 Emilio Angulo, camino de por 
medio. 

Quien crea h:ner derecho, opón1•~e termino ley. 
Dado Drle&aclón Munici¡nl San Rafael dd, Sur, 

cuatro NO"rienibre mil DOffcirntoe treinta J n11eve. 
-V. Obregón, Sri!>- 2452 3 '1 

N9 2981 
lltallas florea, mayor de edad, c .. ado, 111:ricallor 

y dd domicllio de San Rafael del Norte plile se le. 
de en arriendo quinu m1nzana1 de terreno muni• 
cipa), u-bicado en •Loma Azul'", limitado; Oriente.-· 
terreno de éduvlees Siles; Occldtnlr, lerreno toli•. 
citado por Cruz Herrera¡ Norte, terreno IOlícitado 
en arriendo por Buenaftntura Sevilla¡ y Sar, terreno 
municipal de !¡nado Cano y Hermanos. 

Quien qu!•ra oponerw p,.,~nl<S<! m tll!mpo y 
forma le&al. 

Dado en el 5.tlón Municipal Jinote¡¡a, nue,e de 
Noviembre de mil novecientos tn:inta y nueve.-J 
L Lópcz Pineda, Presidcnle de la Junta Locar-e. 
Sil ... Srio. Esp. 2458 3· 1 . 

-! 
DENUNCIO DE MINAS 

N9323<> 
Scilor Juez de; 

i 
N9 300, Perlen<encia la Danu. 
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lo Civil y dt Minas dtl Dislrito: Yo, félix Esteban 
Ouaadique, mayor de edad, casado. abogado, del 
domicilio de Manigua, respetuosamente comparez 
en anlc tl'd., y digo: según el poder que le p,csen• 
to para que se copie y se me devuelva soy manda­
tario judicial drl señor doctor don Honcio Ortega 
Chamorro quien es mayor de cdad, S'llter<?, ab'.>­
eado y d~ este domicilio. A _nom~rc de !111 man­
dante denuncio una pertenencia mmrra s1t,uad1 en 
Cljla jurisdicción cte¡,artamental y que bautizo lOD 
el nombre de La Danza, la cual tendrá cinco hec 
tártts de extensión y medirá doscientos cincuenta 
metros de estensión a lo lar¡o por doscientos me­
tros de ancho, ttpartidos en partes iguales a 1~ lu­
ao de la veta y a uno y otro lado de la misma. 
Esta pertenencia cst.l situada en el cerro lla~udo 
El Portal y eisti localizada 11 norte y a contmua• 
ción de la pertenencia Habanera, denunciada en es­
ta misma fttha por el doctor don Roberto Aran~ 
Navas. La veta corre de suroeste a noreste y casi 
no 1;ene ren1dto por ser casi perp~ndicnlar. los 
linderos de csu per~n,ncia son: al Nortt, cerro 
Tabacal¡ al Sur, pertenencia H ,b mera, dcnunc. 
iada en esta fecha por el stñ'll' doctor don 
Roberto Arana Navas¡ al Oriente con cerro de 
Los Angele1 y al Poniente, con el plan de Los An• 
geles. Esta putenencia está en cerro conocido. 
Pido que esta manifestación se inscriba en los re­
¡istros mineros a su cargo y que una vez llenados 
todos los 1-tmiles le~ales se me extienda el titulo 
rorrcspondiente. Stñalo p:ua ofr notificaciones la 
casa de habitación de don Ouillermo Mora. León, 
tres de noviembre de mil novecientos treinta y 
nneve-f. E. Ouandique. Presentado por el Dr. 
f~lix E. Ooandique, a Ju once y treinh y cinco 
mlnat01 de la rnadana del tres de noviembre de 
mil novecitntos treinta y nueve, con el poder a 
que se refiere y las muestras correspondientes -E. 
BarrcrL Juzgado del Distrito para lo Oivil y d, 
Minas:. León, cuatro de noviembre de mil novt• 
tiento, treinta y nueve. Ln 11uevr y treinta y nur• 
ve minutos de la maftana. T~nga~ al Or. f~lix E. 
Ouandique_ como mandatario del Dr. l loracio Or• 
tee:a Chamorro, de conformidad ton el podtr • quo:­
presenla y que debe razonarse para devolver5e; 
anótese el anterior denvncio minero en el libro dia­
rio, rrglstrese en el libro de ducubrimirntos del 
rr-¡istro de minu de este departamento y pubHquc• 
se su r"'&istro por carteles y en la forma que man­
da la ley, en UI Oacel1, Diario Oficitl, por tres 
veces con intervalos de diez dl11. Notiflquese­
Lineado-y de Minas-Vale-Barreu-J. C. Quin• 
tana, Srio. En la ciudad de Ltón, a las once de la 
mañana del cuatro de noviemhre de mil nove:::ien 
to, treinta y nueYr, no1ifiqu~ el auto que antecede 
11 doctor f. E. Ouandique, por nquela que con 
Inserción del caso dejé- tn la casa i.J.el Br. Ouiller• 
mo Mora y en manos de file que ofreció entregar 
la y hrma-Ouillenno Mora-Gil. P~rez Alonzo, 
Srio. Este denuncio miorro fui anotado en esta 
lecha bajo •I N9 00 y en las p4&inas 58 y 59 del 
tomo 29.del libro diario resptctivo y registrado ba• 
jo el No 300 y en la, páginas X/9 y 2BO del tomo 
29 del fihro de descubrimientM dt>I regic.tro de mi­
na, de este dtpartamento. Ltón, siete de noviem• 
bre de mil novttientos.freinta y nu".'ve-E. Barrera. 

f"~ copia fiel ~el ree:istro, León, diez y St"iS de 
noviembre de mll novecientos treinta y nneve-E. 
Barrora-0;1 Pfrez A1onzo, Srlo. 2681 3 2 

N9 3237 
N9 29-1. Mino SyndiL Sellar Juez de lo Civil 

del Distrito y de Minas de León: Yo, f~lix Est~ 
ban Ouandique, mayor de edad, casado, abogado 
del domicilio de León, respeluoumente comparezcÓ 
•nre Ud., y digo: Consla en poder que presento 
para que razonado en autos se me devuelva que 
soy mandatario suficienl< del aeftor doctor don Jo­
" Maria Salazu Apado, mayor de edad, ca11do, 
abogado, de este domicilio. Con instrucciones de 

mi representado denuncio una pertenencia minera 
aurlfera que fl h-1 descubierto en jurisdicción del 
departamen1., de León y que 1e describe asl: La 
pertenencia que denuncio se encuenlra situada so­
bre el cerro Loi; Angeles, a1 norte y a continuación 
de la pertenenria minera llamada o=oconda, denun• 
ciada en esia fecha por el d"ctor Alfonso Oviedo 
Reyos. Su extensión superficial ts de cinco htctt• 
reas y tendrá nnt longitud de doscientos cincuenta 
metro! por doscirntos metro, de ancho, repartidos 
por partes iguale~ a uno y otro lado de la línea 
central longitudinal. La dirrcrión de la veta es de 
S. a N., con r~utsto hacia el orient~. Los linde-­
ros de esta pertenencia son: Norte, pertenencia La 
Tumba, denunciad:t. por el doctor Corntlio Sosa, 
en el mismo cerro Los Angeles: Sur, pertenencia, 
Oiocond1, denuriciada en ~la mism I fecha por el 
dílctor Alfonso Oviedo Reyes; Oriente, caftada de 
La Manzana y Poniente, con el Portillo de Los 
Angeies. La pertenencia que d,nuncio la bautizo 
con el nombre de Syndia y acompafto las murstras 
legales. Respetuosamente ·1e pido: que orde"e el 
r~istro de esta manifestación; la mande publictr 
en L, Gaceta, Diario Oficial y que a su tiemPo ex• 
tienda a mi representado tl titulo correspondientes. 
Oigo notificaciones en la casa de habitación de don 
Guillermo Mora, en esa ciudad. M1nag1.1a, tres de 
nov;embre de mil novecientos treinta y nueve. En­
tre lfneas aurifera-Vale-F. E. Ollandique. Pre• 
sentado por el Dr. félix E Ouandique, a lu once 
y doce minutos de la m1ilana del tres de noviem• 
bre de mil novecientos treicta y m1e-1e, con el po• 
der a que ise refiere y las muestras correspondien • 
les-E Barrera. JuzgaJo del Dislrito para lo Civil 
y de Mina•. León, cuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve. Las ocho y cincuenta 
minutos de la: mai\ana. · Como se pide, 1éngase al 
Dr. f~lix E. Ouan.1ique, como mand:ttario del Dr. 
Jo~ A\ar(a Salazar Aguado, de conformidad con el 
poder que presenta y que dtbc razonarse para de• 
volverse¡ anóttse el antt'rlor denuncio en rl libro 
diario. rtglstrrse rn el libro _de dtiscubrimient01 del 
registro de min.n de tale dtpartamc:nto y pubUqu~ 
se por carteles t'n La Claccia, Di.ario Oficial y é'U 
la forma legtl, p11r tres veces con intervalos de 
ditz díu. No11ffquese-ílarrera-J. C Quintan•,· 
Srio. En la ciudad dr León, a l:is die1 y vcintidó!I 
minuto! de la mañana· del dia c-,atro de novirmbre 
de mil novecientos treinta y nueve, nohfiqu~ el au• 
to que anttcede al Dr. Fflix E. Ouandique, por c,e. 
dula que con inserción inttgra del referido auto 
dt'j~ 'tn ma'los del Sr. Guillermo Mora, en su can 
de habitación y C"nlrndido firma- Entre Unta■-Mo­
ra-Vale-Ouill~rmo Mora-J. C. Quintana, Srio. 
Es conforme. Lrón, seis de novirmhrr de -mil no• 
Yecientas treinta y nuew-E. Barren.• 

Es copia fiel del reght:o que se encueutra a las 
páginas 270 y XII del tomo 29 del libro Je d.,.cu• 
brimientos. del registro de minas de este- depart• 
mtnlo. león, diez y seis de noviembre de mil no­
veqentos treinta y nueve-E. Barr~a-Oil Pérez 
Alonzo, Srlo. 2682 3 2 

SOLICITUDES DP. Df.CLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 3c67 
Bartolomé L6pez, mayor de ed•d, caaado, 

agricultor, de este domicilio, ■ollclta que 
en unión de 1u hermana Maria Simona 
L6pez, ■In perjuicio de los derecho■ de la 
cónyuge ■obnvivlente, Petrona Bta■ Pé­
re■, ■e les declare heredero de ■u pa ]re 
Antonio L6pez. f•llecldo sin te11ar dejan­
una huerta com, de aeta h•ctárea■, en -la 
Comarca de Abangaaea de eata jurl1dlccl60, 
lindante: Oriente, predio■ de Jo■é M11noz 
y Dlonlslo Pérez; Poniente y Sur, predio 
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,le Eduardo Quintana; Norti,, predios df 
An1elmo Amodor y Pedro Bojórquez. 
· Quien 1e cr'°a con t1~recbo a oponer•ta, 
déddzcalo en ll<'mpo le¡¡•I. 

Juzgado Civil de Dialri!o, Le6o, catorce 
-de Noviembrede mil oovecientoa treh,tl• 
nueve.-E. Barrera-Julio Quintana, Srlo, 

2529 1 

N9 309, 
Candelaria Té!l.,z, aollcita dt'cláre1ele 

heredero Ro.a Ugarle, conduella aitlo co­
munero La Joya, situado jurbdlcclonea 
Teualepe, San Lorellzo, ilndando: Oriente, 
Cofradía San Onofr<', Occidente, tierras 
baldía,; Norl<', <'ji loo Teu1tepe, 1ltlo San­
ta Rita; Sur; llnr•• de Juan Metrrler, Duar• 
u,. y Ugarlea. 

Quien pretenda derecho opóngue térmi­
no legal. 

Secretaria Juzgado Distrito Clvll, Boaco. 
dler.laéla novt .. mhrte mil novectento1 treln• 
tlnu•ve.-César E.plnoaa, Srlo. 

2551 • 

CITACION DI<: PRQ,:ESADOS 
3168 

Por ••ttunda v,z cho y empla10 al pro• 
cesado Mercedea o Luis Granera, di, ge• 
nMalea Ignorada,, para que dentro del 
término de quince dla■, comparezca a eat• 
fo1gado a defendene en la causa, que en 
unión de Fraoci•co I'av6n y Juatlno Men­
doza, mayorea de edad, aolteroa, agrlcul 
&orea y d~ eate domicilio, .., le algue por 
loa delitos de aaealnato en la peraona d~ 
lfater Flor v. de Lar11ae,pada, Joaefa O.::am­
¡,o y Genoveva O.:-mpo y de robo con 
violencia en blenea de la · primera de laa 
nomln:ulas; bajo apt·rdhlmiento de aome• 
ter la cauaa al conocimiento del J orado y 
'l"" la ae~tencla que ■obre él recaiga, &or• 
1a loa miamoa efecto■ que al estuvlere pre­
•ente 1i no lo ve, ihca. 

Se recue.ia a loa funcionario• rá: licos, 
Ja ohHgacllm que tienen f'apturar at ante■ 
dicho proceaado y a loa partkulatta, la 
de deouncl,.r el lugar donde .., oculta. 

· Dado , n el Juzgado de DI atrito para 
lo Criminal de León, a loa cuatro dia1 del 
mea de Diciembre de inil novecientos trein­
ta y nu,.ve.-Alej,ndto Dipp M.-Miguel 

radoa y que las ••nt•ncfas que ae dicte 
eo ■u contra aurt,n toa mismo, efecui 
que el ea,uvlere pre1tnte, 11 no o.mpa 
rece. 

Se recutrda a 101 lunclonarioa públlcc 
la · obllgacl6n que tltneo de capturar 
dicho proct'sa<1o y a loa panlculan,s la d 
dtnunclar el lul(ar donde ae ocuhf'. 

Darlo en el J u1g•do de Diatrllo, Som, 
to,. trea de Octuore de mil ooveclPntn 
treinta y .!lueve.-C. de la Rocha-F. FI, 
lloa, Srlo. 410 , 

2646 
Pcr aegunda vez cito y emplazo al pro 

cesado Manuel Membrel\o, de general<' 
fgnoral'a•, como autor del delito de IPll<l 
nea cometido en la persona de Cnncepcló, 
Gamboa, mayor de edad, aoltero, a¡¡rlcul 
tor y de e11e domfclllo y por la falta con 
tra la aegurldad y el orden público con 
alstente en la ¡,ortaclón de arma prohibid, 
para que dentro del término de qulnc, 
diaa compar,zca a eate despacho a defen 
derae en la cauaa criminal que ae le algue 
bajo aperclbim!eotoa de aometerla al cono 
clml11nto del Jurado 111r1lendo la■ aenten 
das que ae dicten lo• mlamoa efecto, 
como que· al eltuvlera prenr.te. 

Se rt"Cuerda a· laa autorldadea la obliga 
clón que tienen de c-apturar a dicho rrn 1 
a 101 putlcnlarea la de denunciar .,¡ h111a1 
donde ae oculte. · 

Dado en el Ju•gado de lo Crlmln•I ,l<! 
Diatrito de Chlnand,ga, por mlnlaterlo d, 
la l,y, a l01 trece diaa del me■ de Octu 
bre rl~ mil novede11toa trel11tl11ueve -Vk 
torlano A. Salgado-H. Montealegre, Sri<> 
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